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NUMERO DE POLIZA NUMERO DE OFICINA: 0254000000225s

DAfOS DEL rOMAOONASEGURAOO:

NOI\¡BRE Y APELLIDOS: CARLOS FRANCISCO GOMEZ DELVALLE

DNI/NIE: 51384979N F NACIMIENTO: 20t0811967 sExo TELEFONO: 699527256 I

CURIO SEGURA,21
C POSTAL: 24770

DOMtCtLtO

PoBrÁcróN COLMENAR VIEJO PROVINCIA MADRID

SIf UACION PROFESIO¡.IAL:

E FUNcroNARto E oUENTA AJENA INDEFINIDo E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CAS"IILLA lA |\4ANCHA TrPo DE PRÉsrAMo: El PERSoNAL

NO DE EXPEDIENTE DE PRESTAI¡O: 3219E51155

FECHA VEI.ICIMIENTO PRESTAMO: ISrc4T¿024 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 72

% CUOTA ASEGURADA: 'lo0,0o %IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 88'8s€

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

PRIMADEL SEGURO
PERIODO

coNsoRcr0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIIIAS

IIIPORTE
RECIBO

213.00 € 0,03 € o32É 12.7Ac. 226.13 Í

El Tomádor/Asegurado dsslgna coñ c¿ráctér l¡Ievoceble:

CAJA RURAL CASTILIA LA MANCHA S.C.C.

CUEN1A BANCANA DEL ¡O¡TIADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES63 3081 0254 6327 3387 4818

I

EI CUENTA AJENA TEMPORALE AUTONOMO

CAP¡TAL lNtC|AL SOLICITADO: 5 600,00 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO:'1sÍ,4/2018

CUOTA ORDINARIA ¡¡lt ENSUAL INICIAL OEL PRESTAM@'89 €

o(

TOTAL:

BENEFlCIARIOS:

cP2o6a3o¡ PPI 

- 

Pag¡M 2 d'8
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOS

¡TilBREDELAASEGURÁOOFA: CNPPARfNEFS
i¡EDlAoOn: C¡: qúJ Cet[¿ La Uan$á tt¡€d am OBSV

DE SEGUROS Y RE¡SEGLIROS, S A , do¡rl6lá ñ Ceú¿ d. Sr Jdhrm 21, ?&14 Madri, (E3¡áíla) XAÍURAI'-ZA D€L RIESGO CUBIERTO NOlij¿
co¡cEPIo PoR EL CUAL SE ASEGUP¡: pú oñtá Fopra

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras po. Orden l\4in¡sterial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el
número C-559 con domicilio social en CaneÉ de San Jerónimo 21, 28014
Madnd, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garanliza el pago de las prestac¡ones que corre§pondan con afreglo a la§
condiciones del mismo.
El control de la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al ¡rinisterio de Economia, lnduskia y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de pens¡ones.

TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/AseguEdo será ta persona que
aparece designado en la Égina primera de las preser¡tes condiciones
particulares.

BENEFICIAR¡O DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Benetc¡ario
con caráctef ¡rrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por estabtecimiento
hospitala.io cualquier hospital, dfnica o sanatorio, lanto público como pr¡vado,
que disponga de la ¡nfraeslructura necesaria para diagnost¡car y real¡zar
tratamientos terapéut¡cc,s por facultatjvos legalmerfe aulorizados para et
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará
como hospita¡, dfnica o sanatorio las s¡guientes inslilr¡c¡ones:
- Clínicas para el tratamiento de erfermedades merfales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de anc¡anos, centos de dla y cenlros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos natúales, termales, masajes, estét¡c6,

adelgazamienlo u otro6 tratam¡entos similares.
- D¡cho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitalesl
- Clfnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cr.¡yo principal

objetivo sea el tratamieñto de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, as¡los, centros de día. casas de reposo y centros

para eltratamienlo de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinic¿s para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lralamieñlos smilares. centros de salud. balneados.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Só¡o podrán contratar la prEsonte Póliza de Seguro 16 pefsonas físicas
que reúnan las slguigntos condlc¡on6:

l) Serftularos do un préstamo personal, fomal¡zado con CRCM
2) Haberfirmado las Cond¡cionos Particularqs.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomadorlasogurado eslé comprendlda ontro los l8

y 65 años. No ob3tante lo añter¡or, la edad del
Tomador/Asggurado gn el momonto do la contratac¡ón del
ssguro sumada al número de año8 de durac¡ón del pféstamo no
podrá dar cqmo resu¡tado una edad superlor a los 65 años. En
oste supuesto no se podrá contratarel pre§ente seguro.

5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ítoma de enfe.modad,
y no padocer n¡nguna qnlemodad de caÉclsr svoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del S€guro, en sltuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésla quoda dofin¡da sn las presentgs
Condic¡oncs Particulares,

5) Cotizar a le Segurldad Soc¡al o est¿r en s¡tuac¡óñ d€ alta en

mutual¡dad, rnontepío o ¡nsütuclón análoga quo la lsg¡slac¡ón
dgtermine.

7) Además para la cobsrtura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en sltuaclón do conocer que se va a Produc¡r la

extinclón o §uspsns¡ón ds su relación laboral por cualqu¡erá de las
causas qus darian derecho a la prestación de Desempl€o en base a

e§ta Póliza.
9) Adqrnto para la cobertura dgl rlosgo de lncapacidad Temporal y

Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ninguna enfeíÍedad de carácter evohfivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Aregurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola

ordinaria mensual del préstarno vinculado a esta póliza de seguro ql¡e, en el

momento de produqrse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a

los inlereses rer¡uneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo pactado en et contralo de
préstamo üncutado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asogurada no será superior, en n¡ngún caso, al
¡mporto máx¡mo de 1.800€
En caso do quo so produjera una novación dsl péstamo que conllevara
9l ¡ncr€.nento del cap¡tal prestado, supondrá ta anulac¡ón de la presente
pól¡za, En eslos casos la E¡üdad Aseguradon procedéÍá a la devoluc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortlzac¡ones parciales
del péstamo, la Enüdad Aseguradora procede.á a adecuar la suma
aaegurada de conlorm¡dad con lo establoc¡do en el apartado 8 de las
presentss Cond¡ciones Parllculafqs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtCtAL

. Para la garantía de Pérdida lnvo¡urfaria de Empleo se establece un
periodo de carencia ¡n¡c¡al d6 60 dlas ratuÉleq a contar desde ta
fecha de slocto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momenlo del acaec¡m¡ento del slnl€§tro ha transcurido el periodo
do carencla ¡nic¡al, se enteñderá que la s¡tuac¡ón de dosemploo sE
produce en la fecha on quo so produzca la of¡nc¡ón o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas ssñaladas en Esta póliza, y
además aga acrqd¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co ds Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sust¡túya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se estableco un pe odo
de carenc¡a ¡n¡c¡al dB 30 dfas nalrrralgs, a contar desde la fecha de
efecto del aoguro- A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡n¡ostro ha transcuÍldo ql pgriodo de carencia
iñ¡cial, 6€ entendeÉ que la situac¡ón de lncapac¡dad tomporal se
produc€ eñ la fecha en la que la enfermodad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnosücada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstltuc!ón análoga o rñéd¡co o
facultativo autor¡zado y asi lo rat¡fquen los serv¡cios médicos del
assguaador 3¡ so considorase nscesado. Eñ los supuq§tos en los
que la lncapacidad Tempordl se deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carcncia in¡c¡al alguna.

. Para la garántía de Hospitalizac¡ón se sstablece un periodo de
carencia ¡n¡clal d6 30 d¡as natural€s a contar desde la fécha de
efectq del ségurq. A efectos de cornprobar que en el momento de
acaocimienlo del s¡nicstro ha transcurrido el pedodo de caEncia
in¡cia¡, sé éntendeá que la situación ds Hosp¡talizac¡ón se produc.
en la fscha que apa¡gzca cong¡gnada en Gl infoÍne de ¡ngreso en el
correspoñdbnte eslablecim¡ento hospltalario eo el que el
TomadorfAsegurado se encuentrc ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡onos do Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Enpleo subsigu¡entes a una situac¡ón anterlor do Pérd¡da lnvoluntar¡a dc
Empleo que d¡o lugar a ¡nd€rnn¡zac¡óñ por parte de esta pólizA §e
procedeÉ al pago de nuevaa prqstac¡ones sl el Tomador/Asegurado ha
gstado v¡nculado do folma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trdba¡ador por cuenta a¡ena por un periodo minimo do 180 d¡as naturales
inlnterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspond¡ente a su nueva relac¡ón labofal. Eñ caso contrar¡o no se
pagará cañtldad alguna
En el supu€sto de produc¡rse lncapac¡dades Tempora¡6s subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndernn¡zac¡ón por
parte de Esüa pól¡za, la aseguradora procederá nuevameñte al pago de
prcstac¡ones trañscuridos ,l80 días naturales, In¡ntorrump¡dos en
s¡tuac¡óñ do alta en el rég¡men correspoñd¡enüe, desde elf¡n do la últ¡ma
¡ncapac¡dad ternporal s¡ernpre que la gnlsmodad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡nd€mnizaclón po¡ parte de
est¿ póliza. Cuando la lncapacldad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una

e¡femedad d¡6tinta la aséguradora procederá nuevamentq al pago de
prestac¡on€§ cuando hayan lranscurddo 30 días naturale§
inifllerrumpldos en situac¡ón de alta en el Ég¡men cor6pond¡ente,
desde el fin de ¡a última ¡ncapacidad temporal.
En ql supuosto de producirse lncapac¡dades Ternpo.ales subs¡guientF
dsb¡das a causas accldentalqs no habrá per¡odo dE cafencia.
En el supu6to de produc¡.se Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entg§ a una
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sEGURo oe pnorecclÓN DE PAGos
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anterior a la Hqsp¡tallzac¡ón qus d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de

esta póliza, la aseguradofa procedsrá al pago de preBtaclones

rrcnscuridos18O d¡as naturales ininterrump¡dos, §¡ encoñtraEe en

situac¡ón de HospitalÉaclón ta¡ y como se desc.ibe En la pr€se¡te póllza,

desde el fin del últlmo alta hosp¡talsfia Por la cual el asegurado hubie§e

$tado perc¡b¡sndo la cortespondlsnts prestaclón s¡smpre que la

enfermáad causante §ea la misma quc originó la Hospitalización que d¡o

tugar a la ¡ndemnizac¡ón por párte de esta póllza Cuando h
H;sp¡lal¡zac¡ón Sub6¡gu¡eñté se deba a una onfsrmedad dkt¡nta la

asejuradora procederá nusvamonts al pago de pro§tac¡ones cua¡do

hayán ranscunido 30 d¡as naturales in¡ntenumpldos s¡n encoñtÉrse sn

situación dg HosPitalizaclón,
En el supuesto de produc¡6e Hospital¡zac¡gnes subaigu¡entes dobldas a

causas áccidental€B no habÉ periodo de carrncia
4.- oEscRrpctóN oE Los RlESGos cuBlERTos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS' S'A. garantiza en los

téminos prcvistos en esla Pól¡za, los rie§gos que a continuaciÓn se indican

teniendo en cuenta la situaciÓn laboral del fomador/¡segurado en el momento

en el que se Produzca el siniestro.

4.1. pÉRDroa tNvoLUNTARla DEL EMPLEo
A los efeclos de la presenle pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en qué se encuentran quienes, pudiendo y quedendo trabajar

remuneÍadamenle por olerfa ajena, pierdan su empleo o vean reducida §u

jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de lo§ funcionarios pÚblicos, que:

a) Llevar lrabajando duranle 6 meses continuos con un contfato laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no ¡n{érior a 25 hora§ semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Soc¡al y estar regi§trado en el Servicio PÚblico de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibíendo prestacjÓn pÚblica por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñtribut¡vo qÚe otorga el SeÑicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornenlo de incurir en la s¡tuación de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públic¿ derivada de una

incapacidad temporal c4mo consecuenoa de contingencia§ comunes, dicha

prestac¡óñ se as¡milará a efectos de esta garantla, a la PrestaciÓn de

Desemoleo en su nivel mntribul¡\o
4.i.r. ÉREsrActóN poR PÉRD|DA INvoLUNTARIA 0EL EMPLEo
El Asegurador abonará al benefcjario la Suma A§egurada, por cada período

completo de 30 dfas naturales consecutivos en situac¡Ón de desempleo del

Tomador/Asegurado, colrMados a paftir de la fecha de suspens¡ón o

ext¡nción de la relación laboral. tle no permanecer los 30 días consscul¡vos

en situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del EmPl€o, la Enlidad Aseguradora

no abonará cañtidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beñefc¡ario des¡gnado gri la pte§ente

Pótiza con 6l limlte máximo de 12 pagos cgnsocutivos o 30 pagos

altemoG on total y siempre que dicha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra

durante la vigencla dol seguro, haya transcurido el perlodo do c¿rsnci4
y se produzca poralguna de las s¡gu¡ente§ c¡rcunstancias:

E4!!§l!iE-dsldc!3d0Éc9sc!:
a. En virtud de expediente de regulaciÓÍ de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresar¡o ind¡üdual, y siempre que

e§tas causas determinen la ext¡nción del conlrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo

d. Por despido o ext¡nc¡ón del contrato basado en causas obietivas.

e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamente en ¡os

supuestos previstos en los artfqjlos 40.1 (movilidad geográfca), 41'1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡on€s §ustanc¡ales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los casos de üolencia de género) y

49.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡miento del empleadoo del Estatuto de los

frabajadores (R.0.L.212015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución iudicial adoptada en el §eno de un proced¡ñiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de erped¡ente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad al menos la jomada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizaciÓn ce§ará en el momenlo en que

el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aÚn de manera

narciál en los térm¡nos descrito§ oor la noñnativa laboral espailola'
¿.r.á. exclusrones PARA LA GARANTIA oE PERDIDA
INVOLUI.¡TARIA OEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qL¡e §e encuenlre en cualquiera de las siguientes

situaciones:
a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tlgmpo y fqrma' 

oportunos iontra la dec¡s¡ón empresarial' sálvo por ext¡nción

do contrato derivada do sxped¡ente de t€gulac¡ón de €mpleo o

do d€pido colecüvo o basado en las causas obiet¡vas

prev¡stc en sl art¡culo 52 dol Estatuto ds los Trabajadores

(RD.Lz2o15 de 23 de octubre).
b) Cuarido au conkato de trabalo se ext¡nga por lub¡lac¡ón del

empr6ario empleador lndiv¡dual del TomadorlAsegurado o por

expirac¡ón dgl lempo convenido y/o final¡zacióñ do la obra o

servlclo objsto de¡ codrato.
c) Los trabaiadores fios de carácter discont¡nuo en los periodos

en que carozcan deocupaclón efuctiva.
d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por

sento¡c¡a firms y cgmunicada por el empleador la lecha de

re¡ncorPorac¡ón al trabaio, no §e ejer¿a tal derssho Por pañs del

Toñiado/Asegufado o no ss haga uso, en su casq de las

acc¡onG previslas sn la leg¡slación vlgEnte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabajo en

ol caso en que la opclón sntrs ¡ndomnizaclón o teadmisión
corespondlera al traba¡ador o 6e ostuv¡ora gñ excedenc¡a y

venciera sl p€r¡odo fi¡ado para la m¡sña.
f) La extinción del contrato labgral duranto el per¡odo de prueba,

la jubilac¡ón anüc¡Pada y El paro parcial qon una reducc¡ón

inferiqr al 5()% de suiomada laboral, o cuando la ind€mn¡zación
por d€sp¡do con§¡sta en una renta terÍPoral pagadera en

moriento dol despldo hasta la lecha Eñ la qus el trabajador
acceda a la ¡ub¡lación (prsjub¡lac¡ón),

g) Si el Tomador/Assgurado t¡eñe dérecho a perc¡b¡r un sálar¡o
por parte del empleador, se exceptúañ do esle supuesto los

complomsntos salarialos pactados colsctivamento en los

exp€dieites do suspens¡óí d6l contrato.
h) Los d6p¡dos cuya iñdemn¡zación sea menor del 50% de la

legalmento €6üableclda.
l) Cuando El trabajadof cqse voluntariamente su pussto de

trabajo.

i) Cuando la ext¡nción del contrato séa declaÉda procedsnte por

sentsncia ftme, o s¡sndo as¡ nolificado al Tomador/As€gurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamando on t¡empo y

forma deb¡do§.
k) El d6p¡do sin derocho a d€sempl€g del nlvel cont.¡buüvo del

Se.vic¡o Públ¡co de Empleo Estalal (en adelañle SEPE).

l) S¡ la pr$tación de De6omploo do nivel Gontrlbutivo del SEPE

s€ r€c¡bq qn fofma de pago ún¡co.
m) Cuando ql fomado/a§egurado ss acoia volurlariamente a un

Expedierite de Regulación de Empleo-
n) si la Relac¡ón Láboral del Tomadot Asegurado lo fuerd con una

empresa propiedad del ámb¡to famil¡ar de éstE hasta el

sqgundo grado de consa¡gulnidad o afin¡dad, aal como en los

casos en que ql As€gurado o un fam¡llar suyo hasta el segundo
grado do consargu¡n¡dad o 6l torcor grado de afinldad tuera el

adm¡n¡strador ds la smpre§a; y tamb¡én s¡ el

Tomador/A§egurado fuera soc¡o coñ presánc¡a o

repr6entac¡ón dhectá on los órganos de admin¡strac¡ón de la

Sociodad.
4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A tos efedos de la pre§ente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la

alteración temporal (s¡tuación fls¡ca re\,/ers¡ble) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constabda médicamente, deb¡da a un accidente o

enfermedad, y que deteÍnina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejerc€r temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada

aiena á su voluntad.
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Estarán asegurados fiente al riesgo de incapacidad temporal et
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incunir en dic¡a situación luüera
la condición de autónomos (Trab¿jadores por cL€nta propja) que coticen o no
en un Régimen dislinto al Régimen Generat de ¡a Seguddad Social,
trabaiadores por cuenta ajena con un contralo taboral temporal, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por
la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y furrcionarios ptlblicos, siempre
que el ac¿idenle o la enfemedad que den lugar a ta referida incapac¡dad
tengan su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perju¡cjo de lo estab¡ec¡do respecto alperiodo de carencia.
E¡ Asegurado, en el momenlo de la corfratación, debe encontraGe en buen
eslado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfeÍne-
dad de carácter evolutivo ni ser ftulares de una prestac¡ón periód¡ca o presta-
ción por invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR II.¡CAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completo de 30 dlas conseculivos en situac¡ón de lnc¿pacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuñido el periodo de
carencja inicial, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada
periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en los que el Tomador se
encLrentre en d¡cha §ituac¡ón. De no permanecer los 30 días consecL¡t¡vo§ en
siluación de lncapacjdad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
c¿nt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegu.ado pueda reanudar o reant¡e su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanz¿do su tolal curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por clenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los téminos descritos por la nomat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/¡,segurado padec.¡era varias enfemedades al mismo
t¡empo o sobreün¡era a una nueva enferñedad a la inic¡ahente declarada.
La suma asegurada se abonaé al Benefciario designado en las paesentes

Condiciones Parliculares coñ el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lnc¿pac.¡dad Temporal
ocuna durante la vigencia del seguro y haya transclrrido el periodo de
carcñcia.
4.3. HOSPTTALtZACIÓN
A ¡os efectos de la prcsente póliza se entenderá como hospilalización la

situacjón de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado du.ante rnás de 24 horas

en un e§tablec¡miento hospilalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de someteEe a tratamientos
médicos o qu¡rúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospfalización el Tomador/Asegurado:
. oue en el momeñto de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para Ia cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de ¡ncapac¡dad temporal, es dec.¡r aquellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse el sin¡estro no
tengan ningún t¡po de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de

baja por enfermedad durante más de 30 días c¡nsecut¡vo§ en los 24

meses anteriores a la adhesión.
4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pÓliza, de

producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

uez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada HospitalizaciÓn y una vez

transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos dicha situación. De

no pemanecer los 30 días conE€cutlvos, on situac¡ón d0 Hosp¡talLaclón,
¡a entidad asogurado.a no abonaÉ qant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preser(es

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pago§ cor§ecutivos o 30

pagos alternos en lotal y siempre que d¡cha s¡tuac¡Ón de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de

careñc¡a.

,I,,I. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la considerac¡ón de Hospilal¡zación ni de ¡ncapacjdad Temporal y,
consecuentemente, ¡o se pagará preslación alguna en aquellos s¡niestros que
resulteñ o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:

a) Enfermédad6, les¡one§ y compl¡cac¡onGs causadas d¡rocta o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Assgurado o
dodvadas de la real¡zación de actos notoriamente t€ñerar¡os
que entrañen grave§ riesgos paia la salud.

b) El embarazo, parto o atorto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so encuentrc
balo la ¡nf,uencia del alcohol, drogas tóxicas o estupqfac¡entes;
los quo ocurcn en estado dB perturbac¡ón mental,
sonambul¡smq o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso
probado ds logit¡ma derersa; asi como los defÍvados de una
actuac¡ón delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada
judicialmqnte, o su.es¡stencia a ser deten¡do,

d) Cualquisr enfermedad, dolencia, €6tado o les¡ón por la que el
Tomador/As€gurado haya rsc¡b¡do diagnósüco y/o tratam¡eñto
de un rÍédico en los 12 moses anterlorca al ¡nic¡o de la
cobertura do la presente Fil¡za con anterioridad a la
coñtratac¡ón a la pól¡za, asi como las secuolas producidas por
ollas, as¡ como los defecto6 de nacimiento y las énfenñedades
congénitas.

e) Las ¡nteryonciones qulrúrgicas y tratam¡entos médicos yru
odontológ¡cos que no s6ar esenc¡ales poa rai¿ones méd¡oas y
sean denrandados por el Tomadoa/AsoguEdo por raones
pslcológ¡cas, poGonales y/o es1étic6, s¡empr€ que no s.
deban a sgcuslas de acc¡dontcs produc¡dos con postErlorldad a
la fecha d6 sleclo de la cobortura dol seguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsa¡, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡gr otro proceso patológ¡co que tenga coÍro
ma¡irestación úñ¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias
objetlvadas por est¡rdios mód¡cos complemonta os
(rad¡ologías, gammagrafiaq €6cáneres, T.AC, etc.) que
demuestasn la ex¡stenc¡a de alteaac¡ones y les¡ones que

iust¡fiquen el dolor causa de la ¡ñcapaoidad temporal.
g) Cefaleas, enfsrmedades ps¡quiátr¡cas y mentales, ¡ncluysndo el

estrós, anslodad, dopaosionos y afecc¡ones s¡m¡laaes, aun
cuardo d¡chas enferñedad6 y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnoslcádas y tratadas por un mál¡co esp€c¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las enfe¡medades o les¡onss dsr¡vada§ de la práct¡ca
prohs¡onal de cualqu¡or dqporto, de la parlic¡pac¡ón en
apuolas o competiciones, y de la prácüca coño af¡clonado o
prohs¡onal ds actlvldados de alto.iesgo, as¡ como los
acc¡dsntes derivados de la conducción de vqhiculoa sln el
correspoñdbnle pernlso oxpod¡do por la autoridad compeúente
y los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón dq los vuelos comcrc¡ales
eñ linea rggular autorizada,

¡) L¿s curas de reposo, témalqs o dietól¡cas.

¡) Aquellos Aseguradoe que €st6n percib¡endo una peñslón de
¡ñval¡dez o qu6 €6tén tramitando en el momsnto de la
contra{ac¡ón del sgguro la ¡ncapac¡dad pennanente absoluta.

4.5. INCOMPAf¡BILIOAD DE GARAHTIAS:
Las cob€rt¡.as do Perd¡da lnvoluntaria del Emplso, lncapac¡dad
Tomporal y Hospital¡zación son exclu!¿ontes ontre s¡ dePendiendo de la
situaciór labolal en la que se encuentl6 6l Tomado/Asegurado en el

momento de pr§duc¡aso el §¡nlssÚo, poa tanto cuando un
Tomador/Asogurado esté cub¡erto por Pérdida lnvolurtaria dol Empleo
no podrá ostar cub¡qfto por lncapac¡dad Tompo,al, ni por Ho§pital¡zación
e ¡gualmente en ol rssto de los supu€§tos sn quo el Tomador/Asogurado
pueda ostar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal y Hosp¡ta¡¡zación.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvduntaria del Empleo o Incapacidad Temporals¡ la cont¡ngencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indireda de:

l. Los riesgos ext¡aord¡narios sulelos a tecargo obligatorio a
favor del Consorc¡o de Compsnsac¡ón de Seguro6.
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2. Los que no den Lugar Por LCS'

3. Los hechos derivados dE confllclos afmado6, haya o no

pr€ced¡do declarac¡óñ oficlal de guerra'

4. Las consecuencias dlrsctas o lnd¡rscta§ ds la rsacc¡ón o

radlaclón nucl€ar o contamlnac¡ón rad¡acl¡va'

5. Su¡cidio o la tgntativa del m¡smo durante la primota anualldad

de seguro.
6. Lossinlestsoscausadosintenclonadam6flteJvoluntariamonteo

por mala le dsl Tomador/Asegurado L¿s conaácuonc¡as de un

icto de imprudoncie temeraria o ragl¡gencia gravo dsl

Tomador/Asegurado, declarado a6¡ judic¡almsnto'

7. Los s¡niesüo; ocur¡dos como con§ecuencia de temblorss de

t¡eña, erupc¡onos volcán¡ca§, ¡nundacione§ y otIos fgñómgnos

sism¡cos o melgorokigicoG de carácter Extraordinario'

8. Los producidos ante§ de la primgra prima pagada'

9, Los balificados po. sl gob¡grno dE la naclón corno Calamidad

Nac¡onal o catástrofe así como ep¡dem¡as y pandomias'

lO. Las coñsecuencias de guer6 o de otras c¡rcunstancia§

extraordlnarias y aquéllos olros supuestos que tengan la

considerac¡ón de fuer¿a mayor dg acuerdo con lo prevlsto en el

art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.
6.- TARIÉA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc€da en la Ease

Técnica del seguro en cada mdner{o y puesta a di§posición del

Tomador/Asegllrado por la entidad a§eguradora.

n ¡a prima que resulte de la ap{icácjÓn de e§ta tarla se le sumarár lo§

¡mpuestos y recargos que sean en lodo momeñto legalmerfe reperculibles'
7.J PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duración del seguro'

Los á¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado'

Coñ carácter general, y salvo paclo en contrario e§tablecido en la pÓl¡za, el

abono de las primas se realÉará mediante dom¡ciliaciÓn bancaria de los

rec¡bos. A eslos efecto§, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autodce la dorniciliaciÓn de los

meñ;ionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En c¿so de impago de Ia prima Única elseguro no entrará en vigor' En este

caso, ta Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligaciÓn en caso de

siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima Ún¡ca pod'á realizar las

modificaciones que se e§tablecen en el presede apartado. Estas

modiñcaciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo má¡imo de cinco días hábiles supondrán la emisiÓn de un

Suplemento a la Pól¡za de Seguro que una vez ñrmado por el

Tomador/Asegurado surt¡rán etucto desde eldfa de la solic¡tud.

Anulación del S€guro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón del mismo previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradola' de la parte de

prima no consumida menos el importe conespond¡ente a lo§ Íecargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de §u obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido el conlrato de seguro.

Modificación de la §uma as€gurada. La amodización anticipada parcialdel

préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reembolso de la pane de la

prima no consumicla corespondiente a la parte amonizada anticipadamente

del préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impÚestos

satisfechos, continuaMo vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Erlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la oóliza tras la amortizaciÓn parcral realizada por el Tomador/Asegurado'
9.. DÜRACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciaciÓn

vinculada, establec¡éndo§e un periodo min¡mo de duraciÓn de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al nÚmero de

años de duracjón de la operac¡ón de fnanciación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.
La cobenura terminaá y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momerto en qL¡e tenga lugar el primero de los siguientes evento§:

a) L¡ lecha on la cual todas las cadidades debidas por el To-

mador/A§egurado a la enüdad prsstam¡sla por el Coritrato

de F¡nanciac¡óñ vlnculadg a e§ta póliza dE soguro tuoran

re€mbobada§ a la Entidad Prestañ¡sta.

b) Al alcanzarse la iécha do term¡naclón dsl Contrato de F¡-

nans¡aqión vlnculado a osta póliza, aunquo no se hubieran

reernbolsado todas las canüdad6 deb¡das an v¡rtud dol

mlsmo.
c) La focha en que €l Contrato do F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a 6s-

ta Pólka de s€uro term¡ne por cualquier causa'

d) La fecha en la cual el Aseguradq alcance la 6dad de 65

años, o en la locha en ¡a que se cese en toda actividad prG

fesional romune.ada, o en la fBcha ds ¡ubilaclón o do preju-

bilac¡ón cualqu¡era que soa su causa, Excepto para la ga'

rant¡a de hospltallzac¡ón.

s) Lá fgcha ds fallec¡mlonto o dc doclaración del e§tado de ln-

capac¡dad Psman6nte del Assgurado en cualqu¡era do sus

gtados o Gran lnvalid€2.

f) La fecha en la quo se prodi¡zca una subrogación, c€s¡ón de

la poslc¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los dsrechoa y obl¡'
gacion6 do las partes que ¡nterv¡onon 0n el Contrato do

F¡nanciac¡ór.
g) Asim¡sng, la cobertura tefminará en la fecha gn la qug el

Asogurador haya pagado ol número máximo d€ Prostacio-

nes consecut¡vas o alternas por lncapacldad Tomporal,

Hosp¡tálizaclón y/o Pérdida Tomporal lnvoluntaria de Em-

pleo que se han flado on €§ta Póliza-
10.. COI.IDICIOT{ES PARA LA RESCISION DEL SEGURO

EI contrato de seguro sÓlo podé ser resc¡ndido en el supuesto de amorlizacjón

total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra v¡nculado

el seguro. En estos casos te procederá según lo eslablecido en el apartado 8

de las presentes Condiciones Paliculares.
En el supuesto de rescisiÓn anlicipada del seguro, esta lomará efecto en el

momerito en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, dévolviéndose la

parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en Ia que se

produzca la rescisión, quedando de§de ese momento extinguida la pÓliza y

l¡b,erada la Entidad A§eguÍadora desde ese momento

La E idad Aseguradoia podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanoa a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilic€ción del contrato en un

plazo de dos meses. Et Ategurado podrá aceptada o rechazarla eñ un

piazo de qu¡nce dias. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de

rechazo, la Entjdad podrá adveñir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho dlas

siguientes comunicárá at A§egurado la rescis¡ón defn¡tiva. La

Aseguradora podrá, igualrnente, rescind¡r el contrato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro det plazo de un mes a partir del dla en que

tuvo corEcimienlo cle la agravaajón del riesgo

. De confomidad con lo estabiec¡do en el articulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada,

o Ia prima única no lo ha §¡do a su vencimier{o, el asegurador tiene

derecho a resolver d conlrato o a exigir el pago de la prima debda en vla

ejecutiva con b6e en la póliza. Satuo paclo en contrario' §i la prima no ha

sido pagada ¿ntes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confotme a los

párafos anteriore§, la cobertura welve a tener efeclo a las veinticuatro

horas del dla en que el tornador pagó su prima.

D,e acuerdo con lo eslablEcldo on sl añiculo 22 do la Ley de Cortrato de

Seguro las pafte6 puedEn opgnefse a la prónoga del contrato msdiante

una notificac¡ón Gcrita a la otra parts, efectuada con un plao do dos

m€6os dE anüc¡paclón a la conclusión del p€ríodo dsl §eguro en curso

cuando la opos¡ción a la prórroga soa eierc¡tada por la Ent¡dad

Aseguradora o b¡en con un mes de antolac¡ón cuando la opos¡ción a la
prorroga sea ei€cutada por el Tornador/Asogurado.
I I., PAGO DE PRESTACIOI,IES
No procederá el pago de las prestaciones si el p4o de la pñma Únic¿ no se ha

hecho efeciivo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS - M^c¡IA xxrn-¡L

Ws cAs[irA-LAM ]üIA
ÑOMBRE DE LAASEGUR¡OONA: CNP PARÍIIEFS
IIEDiADOF: Cqá Rú, Celila L, üanl¡a Med dm OBSy

DE SEGUROS Y REASEGURoS, § A , ú)ii'd'dá s Crúa do S¡ J.¡hrm 2r. Aola r¡alrd {España) ,lAfuRÁLEADEL RESGOCUBIERTo l{oVB¿
COI{CEPIO POR EL CIJA! sE A§EGURA: Pd @dta propra

lgualmente para el abono de las prestac¡ones descrfas en ta preser¡te póliza d
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el rec¡bí o comprobante del pago de ta
cone§pondiente cuota del p¡éstamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestacjones contratadas en
las coñdiciones que se establezcan en las Cond¡ciones particulares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sl§ médicos, inspec{ores
o empleados visjten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üsitas, como cualquie.
averiguación o comprobacjón que la Erfidad Aseguradora cons¡dere
necesaria. El incumplimierfo de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido pc,s¡ble el llevarlo a cabo por la
oposición del méd¡co o personal facultat¡vo en caso de siniestro por
lncapacjdad Temporal.
La documentación que la Compañfa soiicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la s¡guientel
PEROIOA IIIVOLUNTARIA OEL EÍIIPLEO
En la apsrtuIa del a¡n¡gatro
- Copia legiue del DNrNlE.
- Vida Laboral adual¡zada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifrcación de desFido de la empresa, en papel de Ia empresa y

debidamente firnada v sellada- Cerlifcado de Emprela y dos últimas nóm¡nas, debidamente fmado y
sellado.

- Desglose de la liqu¡dación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamente frmado y seltado.
JLstificante mnespondienle al ingreso de la indemnización.. Fn caso de SI\¡AC/JUEZ. Acta de Concilracón. DerÍanda y Sentencia
Judicia¡.

- En caso de E.R.E., autorización administraüva y comun¡cación de la
empresa al tfabajador.
cada del SPEE aceplando el pago de la pfestacrón con el periodo
reconmldo

' Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡siniestro.
' Justifcante de la litularidad de la cuenta banc¿r¡a donde inqreEar las

prestaciones.
- Cuatquier otra docurnentacióñ srstitutiva de la anteiormente relacionada o

que sea necesaria para verificar §u va¡idez o alcance.
En la cqnt¡nuación dol sin¡estro
' Juslificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
I1'¡CAPACIDAD TEII'PORAL
En la apertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Sequridad Social y últ¡mo pago.

- Panes de bata que acrediten la ¡ncapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
tuslúquen al menos 30 dias en incapacidad.
Historial Clinrco o Certílcado lvlédrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAseguIado. En el certificado
se hará constar especlflcamente si existen anlecedentes relacionados
coñ las causas de la incapacidad y la$ fechas de diagnósi¡co de las
mtsmas,

' Además de lo anterior en caso de Hospitalización info¡me de ¡ngreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligeñcras judiciales y/o atestado y/o copia del cerl¡ficado emitido por la
emDfesa si se trata de un accidente laboral.. Re¿ibo del préslamo paqado a la fecha del s¡n¡esko.

- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las
ofesláciones.

- bualquier otra documenlación sustluliva de la anlerioñlenle
relacionada o que sea necesaria para venfic¿r su validez o alcañce

En la contlnuación dsl sin¡estro:
--pem¡¡a¡on¡-rnnacon ¿e ta ¡ata penódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPtTALTZACTOt{
En la aDertura del s¡n¡estro:
. Copia legible delDNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por

la Tesorerla General de la Seguddad Social.
- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y

salida del centro hospitalario que jusliflque al rÍenos 7 dias de

hospilalización.
- Historial Cl¡nico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de

d¡agnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificádo
se hará constar especificamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las c€usas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo ante or en caso de Accidente cop¡a compteta de las
diligencias judacia¡es y/o atestado y/o cop¡a det cenificado emitido por ta
empresa s¡ se trata de un accjdente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justif¡cante de la t¡tular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de ta anter¡ormente

relacionada o que sea necesaia para veriflcaa su valide2 o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡estro:
- Partes de hospitalizac¡ón pedódicos.
- Rec¡bo del p.éstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un s¡niesho con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
§atisfechas más los intereses legales que conespondan.
E¡ pago de la Prestación sólo se llevará a c€bo una vez que e¡ Asegurador
haya rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas. por parte de¡
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pRrebas de
que el TomadodAsegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporalo Perdida lnvoluntaria delEmpleofjadas en la defnición
establec¡da en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfm¡les
establecjdos en la página primera de las presentes Condiciones Part¡culares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el proced¡m¡enlo de
redamación desde el mornenlo en que se encuentre en s¡tuación de
hcapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sQuieñtes fechasl
. La fecha en que el Tom¿dor/Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de

lncapacidad Tempora¡, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡cjtadas por la Entidad Aseguradora, dé
que se encuentra en d¡cha situación-

. La fecha eñ que a Entilad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacjones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
r 2.- RÉcrMEN DE REcLAMAcToNES
El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el artículo 97.5 de la Ley
2012015. de '14 de Jul¡o de ordenación, supervisión y solvencia de las
enüdades aseguEdoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beñefic¡ar¡o o los Beneficiarios. asl como sus
derechohabientes, están facultados para formu¡arquejas y reclamaciones ante

el SeNicio de Redamaciones de la Direc4¡ón General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones contra la Entidad Tomador/aseguradora, s¡ consideran que ésla
realiza práclicas abusivas o les¡ona los derechos derivados del coñkato de

seguro.
En .elación con lo anterior, se ¿dviele que, para ¡a admisión y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
impresc¡ndible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escfito al SeMdo de Quejas y Reclamacione§ de CNP

PARTNERS, y en su c¿rso, coñ posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Tomadorkseguradora. o que haya trarscunido el plazo legalrnente

establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Oue¡as y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domicjl¡ado en

Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, tramitará y resolverá cuaolas
quejas y reclamac¡ones le sean fomdadas por las peGonas anteriormeñte

mencionadas, en primera inslancia y kas su resoluciÓn por dicho departame o

podrá seguirse la tramitac¡ón ante el DeferEor del Cliente de la Ent¡dad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d Ve¡ázquez, 80

1'D.28001 Nladrid Tfno. 313104043 - Fax 913084991 vvwtv.da'defensor.oro.

La enÍdad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración

ne@saria en la instrL¡cción del procedimiento de reso¡uc¡ón de las quejas y

reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
qúe tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el DeferÉor del ciiente de CNP

CAJA RIJRAL DE CASIILLA'TÁ I,IA¡¡CHA MEDIAC ÓN

9, túro 3.99r, s 3'd€l tbÉ do s@¿dJB, ldD lS hq¿ lf 38.?f0. l¡i 1q NF A 238t3¡5 cL¿E tuñá DGSFP: C+569Cm0,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ddiri¿d¡ d Cffit de Ss J.róñ m 21 6014 Madíd (Esp.ná) DEL RIE§GO CIIB¡ERfO ¡K Vi!
IIIIIBNE OE LA ASEGUR¡¡ORA CNP PARTNEFS DE SEGI]ROS Y EL CUAL SE ASEGUP¡, PÚCUSIáPIOg.

Rur. c6'üLla ll i¡.rcta lil.di§t oBsv

PARTNERS asi como su rcsoluc¡ón' ño ob§taculiza la plenitud de tutela

judicial, el recurso a otro mecan¡smo de §olución de conflictos' n¡ a la

protecc¡ón adm¡nistrativa.

Ll S"riaio o" Orqrt y Reclamaciones, aduará en Ia resolución de las quejas

, r.a".ac¡ones. ¿-e aiuerdo con lo establecido en su Reglamerlo que eslará

á oispos¡ción de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Er{¡dad

?::?'{X',trittTJ"itT1"'ó'J,i'eP;lif¿'f 'E[t8l1i]".
óe conformi¿ao con lo preüsto en la Ley orgán¡ca 1f1999 de 13 de

óic¡ono,", ¿e Protección de Datos de Caráder Personal' la Entidad

aseouradora irfoma de la existenc¡a de datos de carácter personal en soporte

ffsicá que pueden ser suscEptibles de tratam¡ento o de un fichero de sL,l

titulari¿ad en el que se incluirán los dato§ que han §ido recabad6 para el

desanolto y cumplim¡ento del presente contrato' y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrán eiercitar los defech6 reconocidos en la Ley y' en

oarticular. loide acce§o, redifcaciÓn y cancelación de dato§ asl como el de

;evocación del consentimie o por la cesión de sus dalos y de oposición' en los

téminos previsto§ en la mencionada Ley y efi §u normativa de desarrollo' a

través de escrito que podrá d¡rig¡r a la sede social de la Enlidad aseguradora'

en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014 Elejercicio de los dtado§

derechos de acceso, rectifcac¡ón, cancelación, revocación del consentimierfo

y oposición no supondrá contraprestac¡ón de n¡rEún fpo para el

Tomador/a$egurado.
Los datos peÉonales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro

tendrán carácler obl¡galorio En caso de negativa a facilitar dichos datos' no

sérá oos¡ble la celebrac¡Ón del presente contrato de seguro

máir¡¡re t-a lcsprrclóu EXPREsA DE Esfa cLÁusuLA EL

roinooalesecuuDo coNslENTE EN LA cEslóñ DE Los DATos

¡NCLUIOOS EN EL MENCIO'{ADO FICHERO a olras Enüdad6 para €l

cumpllm¡ento do fngs direclaments relaclonados con las fuñc¡on€s para

los iue fueron sgl¡citados, asi coño con llnes Eslad¡sticos y actuarlales

y, en su caso, de prevenc¡ón del fraudc' y puedan ser ced¡dos a oiras

Ént¡¿aoes roma¿á¿as€guladoms po. n¡zones do coaseguro, de

rcaseguro o de ces¡ón de cartera; lambién podrán se' ced¡do§ a

Enüd;dos Financieras los datos potsonales ostrictamentq necesarios a

ef€ctos de Pago de Prestaclon6
Asim¡smo, rñe¿¡ante la aceptac¡ón qxprosa de esta cláusr¡la, 

- 
cl

lomaoorlaseguraoo cons¡ente sn ol tratam¡onto por la Ent¡dad

aseguradora ie los datos cortén¡dos 6n la declarac¡ón de salud, que en

su iaso cumpllmente el Tomador/asegurado para la contratacióñ del

Seguro, asf como do los qug eventualmentg puedan recabaÉe de los

rec;noc¡mientos méd¡cos practicados al m¡smo, para el cumpl¡m¡qñto y

dcsarollo del pre§entq s€guro, no s¡endo obieto do cesión a lGrceros

salvo a Enüd;d6 asqguradoÉs o Reaseguradofa§ por razones de

coaseguro, rsasegurc o cesióñ de cartera lgualmente 6l

tomaJortlsegurado otorga 5u consenüm¡qnto exprcso para que la

Ent¡dad Asog;radora qí su caso, conlacte telefón¡camente con el m¡smo

para someterle al psrt¡nenE cuesl¡onario, así como, aolic¡tarle las

pruebas méd¡cas adic¡onale§ si tuera prEclso.

bel mlsmo modo, ol Tomador/Ascgurado autoriza a la Enüdad

Assguradora para la tramilaclón de cualquler üpo de comun¡cac¡ón que

ásta crea conve¡iente fac¡l¡tatle relaüva a los codratoB suscritos con

esta Enüdad, necesarios pafa 0l cumplimiento de los mismos, o en

aquellos casos en quo la Ent¡dad Aseguradora teñga un ¡nteés l€giürno'

El mediadof y sus aux¡liares tgndrán la conslderación de Encargado del

Tratarñ¡ento do la Entidad Aseguradora, dob¡endo tratar los datos

oxclusivamente con los ñnes directamsnte relaclonados con la prEsente

contratac¡ón, y conforme a lo establec¡do po¡ la Entidad Aseguradora'

Et presenre contrato se rige por tas coNDtctoNEs GENERALES, por las coNDlcloNES PARTICULARES y por los anexos v aÉnd¡ces que em¡ta la

En[oul Á"grr"¿oIa, y qi",'"n 
", 

conjunto, constituyen el contrato de Seguro, carec¡endo de valor y elacto por sepa]ádo. Las cláusulas de las

coNDtctoNES GENERALES son dGarro¡tadás ¡ en su caso, mod¡ñcadas por estaÉ coNDlcloNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia sntre

lo establecido en las coNotcloNEs GENeRALÉó y to pacado en las coNDtcloNES PARTIGULARES, prsvalecerán óstas sobre aquéll6' s¿lvo que

d¡6ha dlscEpanc¡a derive de pactos contra la le¡ ia moral o el orden público, en cuyo c8o ss entendorán nulos d6 plero defecho' lgualmonte las

p*""r,t* CóÑoióroxEs painculAREs son e;it¡das tomando como tase las dsclaracionss dol tornador, e¡ cuollonario má,¡co o on caso de ser

I"ii"qr"¡¿o po,l" -mpañia aseguradora de acugrdo con las pruetlas qus so considorcn n€cesarias para una corscta valoraclón dol riesgo'

a mli"ltos'¿" lo a¡spr¡esto en tos anhulos 122 y 124 dol ieglamGnto de ordenac¡ón, Supervis¡ón y Sqlvenc¡a de las Ent¡dados Aseguradoras y

n"*áráoo", "p-b;do 
por Roal Dqcreto to6o/2015, de 20 d; noviembro, ambos lnclu¡dos, €l Tomador del seguro rcconoce haber roc¡bido, on la

;;;;fJ; y; antqrto¡idad a ta cetebración det prcsente coñtrato, Nota lntormaüva comprcns¡va de todo§ los aspectos rolalivos al presonte

seguro que se coñtomplan en los citado6 prgceptos r€glame¡tarlos

EL ToMADoR DEcLARA coNocER y AóEprirn ouÉ l¡s pREsEñTEs coNDrcroNEs PARTIcULARES At{ULAN Y susrlruYEN cuALEsQulERA

OTRAS QUE SE I{UBIEREN EMIÍIOO CON ANfERIORIDAD.

Hgcho por duplicado, en I hoias iñaeparabl€§ expodldas por ambas caras, ert CoLMENARvlEJoal9deAbr¡ldq20l8

D. Sant¡ago Oominguez Vacas
Oirector Gereral Adlunto

REAsEcuRos sa - ca,úá d¿ s¡iJáím21 23014M40RD IEsPAña) I +34915?43¡m F +3,19152¡13101 ' lw mPP¿¿'EE

r'¡.o3 991. s.!d.¡ Lbo d6 selnJ6,ldio l95lqa ,lS.280 l¡! lo- NIF A 23534i145 ch6Adña

CNP

c¡JA RUML oE casTrLLA.u r¡a¡EHA üEoucltil oPEMDCR DE 8Al{A.SE6¡JRos VINC1JLADo, hryllo s d Rédlto.dmxist¿tE 6p.@ldt r¡.diú.6 d. s¿g$ 6la !l¡16 0V{037, CIF 8.15653611
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct D?b¡a Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdaté Refercn.e

206833081 000254000000225501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

CARLOS FRANCISCO GOMEZ DEL VALLE
Númem de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount ñunlber IBAN ofthe Debtor

ES63 30El 0254 6327 3387 4818

swFT / Btc

BCOEESMM()Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acrredor
Cred¡tor ldent¡fi¿t

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORfANIE: El deudor qúed¡ ¡ñlorm¡do que. .lld.nrfflc.do¡ d.lA(rcedor ¡.ferend.do en esrr M.nd¡to pued€ dlferlr, por el.amb¡o delCódrgo de Neso(io 6ulúo)

delm¡smo, nlp4rjurci, alguno en lor iñr.r€r.r d.ldéudor.
IMPORTANT NO|EE: Th¿ deb.or it ¡dfo¡ned ahat the above Cftdltot ldeh¡Ík¡ nay .l¡tr a bt' chahg¡hs th. 8ut¡ns code 6uñx) kch.tc.l ¡héft¡ñ, with th.¡ uted bl the <Edi.o¡

Nombr€ de la calh y número
st¡eet Nane and nunbe, ofthc Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo.2t
CódlgD postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty

280,I4 MADRID

Pals

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¡sequros, S.A. a env¡ar órdenes a su

€nt¡dad financi€ra, para adeudar an su cuenta lo5 ¡mportes que se devenguen como conse(uencia de este contrato y, asim¡3mo, autoriza a 5u €ntid¿d

finan(iera pará cargar en 5u cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como parte de sus de.e(hos, el

d€udor esrá legitimado al reembolso por su entidad eñ los términos y condiciones del contrato suscrito con la rñisma. La solicitud de teerÍbolso deberá

efectuarse denfro de lái ocho semanas que s¡guen a l¿ f€cha d€ adeudo eñ (uenta. Puede oblener lnforrhációñ adicional sobre sus dere.hos en su entidad

Ry t¡gh¡nq ¡htt mandate fom, you autho.ize CNP PAR|NERS de 5.g!¡o! yRé¿ségutot, S.A.ao seod ¡ntlru.t¡oos to you. b¿nk to débit your.«ount th. zñoúhtt ¡h2. ¿.¿tu¿ I t rsuh
ofth¡í .ont.a.t, and 2t!o you autho¿ze yofi bznk to deb¡¡ yout ¿.count in aeodao.c ||i¡h the ¡nslt.t¡oos duly not¡fed fro¡n CNP PARTNER' de segurs y Re¿tegubt, S.A, As Paf
ofyoor ights, you are en¡lled ¡o z rcfund hoñ you¡ blnk ondo ¡h¿ tetñs aú coodlt¡ods ofWUagrcemeotwnh you. berk. A refurd musa b..lziñd w¡,hin e¡ght weeks starahg

ftom ¡he dete on *hi<h your ac.oont Ms deb¡ted. Yout ttgh¿t ¡egard¡ns the ñ2ndet¿ ere ¿xp/aín.4 ¡n ¿ st ramn¡ th¿t you cañ ob¡ah fro¡n your baak.

Tlpo de pago: Pago recurreñte
Typc of pay¡nen| Recurrent paymen¡

Lugar FeCha IDD¡,1iIAAAA]

DAIE (DDMMYYW

F¡rma deldeudor
Signature of the Deblor

Por favor devolver al CARRIRA DE saN JERóN|Mo, 2l - 2 80I 4 MADRID

Please, rcturn to Cred¡tor address

1Si 04/20

Elempkr pañ el Acreedor

CN? PARTNERS DE SECUROS Y REASEGURoS, S A - Crc, & Srn l«,if,inn 2l
R M. & Mrdril. roño 4 { 19. t¡hr I91. ¡é l'dc¡ LibrodoSeiod!d.§. folio ¡95

230 t4 MADRID (España) - T r 3,r9t Jl,r3¡00 F +149¡524140¡ iw..nppútM.@
hóJ.r:3rx0 ld llNlF A 235341¡t. Clot Adrñ DCSFP: C0559{fixr ¡

PARTNERS

DATOS DEL DEUDOR



CNP PARTN ERS
orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡tect Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Refereñce

206833081 000254000000225501

DATOS DEL DEUDOR
Nombre del Deudor/es
Nafie of the Debtor(s)

CARLOS FRANCISCO GOMEZ DEL VALLE

Número de cuenta lgAN del Deudor

A«ouna number - t&AN ofthe Debtor

ES63 3081 0254 6327 3387 4818

SliVlFT / 8lC

BCOEESMftl0Sl

ldentlflca.lón dcl Acrcedor

ES72CVEA2E534345

avtso $¡?oRTANTE: Etd€udor quede tnrormedo qúe, ét tdenflfc¡dor d.lA(rcedor ¡rlE¡cnll¡do en en. M¿nd¿to Puéd. dlferir, por el<¡mbio d€l códreo d' N€goclo (Sufijo)

d.lm¡rmo, ¡¡p.rlu¡cio ¡lguño.¡ los hteretet dtld'ÚdÓr_

,urorroE ioi,Ct, ,n. ¿ruor E ktorñ.d ¡ha¡ ahé aboft crcdkot ldenaifier ñ2t d¡fea by ch¿dgridg the Büs¡nett Code 6uñLt) ¡ñloded the¡ela' wl.h ¡htt us¿'l bv ¡h' 
"cdl¡o'

Nombrc de la calla Y nÚmefo
Stree¡ Namé and nurnber of the Crcditot

CARRERA DE SAN JERÓNI[4O, 21

códl¡o postal / cludad
Postal Code / CltY

28014 MADRID

Páls

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR
Nombr! del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

Mediante la firm¿ del presente formulario de Ordeñ de Domi(iliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Realeguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñanciera, par¿ adeudar efl su cuenta los importes que se devenguen como coñsecuencia de €ste contrato y' asimismo, autoriza a su entidad

l¡ñanciera para <argar en su cuenta los ¡mportes debidañente notific¿dos por CNP PARTNERs de seguros y Reaseguros, s.A, Como parte dé 3us d€r€chos' el

deudor está l€gitimado al reembolso por su entidad €n los térmlñor y condiciones d€l contrato suscrito con la misma- La solicitud d' r€embolso deberá

eféctuarse dentro de las ocho señanas que sigueñ a lá fecha de adeudo eñ cuenta. Pueda obtenel lnforñación adi(ional Sobre 5us der¿'hos en su entidad

Ey ,ign¡¡g tht, mendz¡c Iñ, you eu¡hotiz. cNp qaRTNERS d¿ Segum! y RÍsegúlot, 5A.ro tcn.l ¡ñstNctions to vout bank tÓ ¿t b¡t vout ac.ount ahe añÓÚn'\ rhz¡ ¿"tue a5 ¿ rctul¡

ot t;B .ortn.¡, ¿ú atso you ¿uthor¡z¿ you benk to deb¡¡ you accoun¡ ln a.co¡dzn<e w¡th ¡h¿ lnstru.t¡ont duty not¡lkd Aon CNP PAR|NER5 d¿ segums v Seas¿qutot 5 A- As peft

tfoñ the da¡e on whkh your ac.ourt wat debtaed. Your ights ¡eg2/.1¡ñg the ñanda¡e .E rxplr¡ñed ¡i a s¡atemert tha¡ you.an obaaln lrcm vout bahk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment-- Recutrent payment

Lugar Fecha (oDI!4t4AAAA)

DAtC (DDMMYYYY)

19'0412018

Flrmadel deudor
S¡gnaturc of thé Debtor

qemp¡ar pan el Deudor

CNPPARTIiERS DESECLROSY REASECUROS. S A Cúdi dc S¿r lsófl 0,¿l ¿30¡

iV dcM¡dr¡d,rdo4 319, libro3.9,l,se.:r'd.lLibrodcSsiedrdc!, tolD 195 lqr
,r MADPJD (España)-T +ucrrul3«)o F +3491J14r& I w*.cnppaMs ú
n'3{?30.18 IqNIF A ¿351.841 CireAdmv, DCSFP COr59-C0ml

ú


